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ALERTA LEGAL

Nuevo Procedimiento – Retiro Tarjeta de Turistas con
Permiso Especial de Trabajo para Turista en Trámite

A partir de esta fecha, toda tarjeta de turismo retenida por las autoridades del
Departamento de Extranjería y Migración al momento de emitirse un permiso
especial de trabajo para turista, deberá ser retirada personalmente por cada
ejecutivo en la oficina de Extranjería en el Aeropuerto Internacional de
Santiago, 2° piso exhibiendo, para estos efectos, el original del Permiso
Especial de Trabajo para Turistas.

Por otra parte, es importante mencionar que requerimos de al menos 10 días de
aviso previo para las prórrogas de Permisos Especiales de Turistas, ya que se
debe solicitar una hora de atención en línea para dicho trámite.

Para casos especiales, por favor contactar a la Coordinadora a cargo.
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